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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

N O TA  A C L A R AT O R I A

NOTA ACLARATORIA A PROYECTO DE LEY NÚMERO 182 DE 2025 SENADO

por el cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código 
Disciplinario Militar.
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T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 81 DE 

2024 SENADO

por la cual se establece el acceso de independientes y/o contratistas a la cuota monetaria del subsidio 
familiar y se dictan otras disposiciones.

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 081 

DE 2024 SENADO “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL ACCESO DE 
INDEPENDIENTES Y/O CONTRATISTAS A LA CUOTA MONETARIA DEL 

SUBSIDIO FAMILIAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
  

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. La presente Ley tiene por objeto, extender el beneficio de la Cuota 
Monetaria que hace parte del Subsidio Familiar, otorgado por las Cajas de Compensación 
Familiar, a los trabajadores independientes y/o contratistas, previo cumplimiento de los 
requisitos. Asimismo se establece el procedimiento para obtener el pago de la misma.  
 

CAPÍTULO I. 
DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

 
Artículo 2°. El trabajador Independiente tendrá derecho al subsidio familiar en dinero 
que trata la Ley 21 de 1982, bajo la figura de Cuota Monetaria única, de acuerdo a las 
condiciones y requisitos establecidos en la presente ley.  
 
Parágrafo: En todo caso el trabajador no podrá percibir simultáneamente más de una 
cuota monetaria ni por estar en diferente caja, ni por su doble posible condición de 
asalariado o independiente.  Para estos efectos la UGPP y la superintendencia del ramo 
establecerá los mecanismos de verificación y control. 
 
Artículo 3°. El subsidio familiar no se computará como parte del valor del contrato o 
ingresos para el caso de los trabajadores independientes.  
 
Parágrafo: Este subsidio no constituirá ingreso gravable para retención en la fuente, 
ni ningún impuesto, ni aportes parafiscales, tal como lo estable la ley 21 de 1982. 
 

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

Artículo 4°. El subsidio familiar para trabajadores independientes y contratistas es 
inembargable, irrenunciable en los mismos términos del Artículo 4to de la Ley 21 de 
1982.  
 
Artículo 5°. El subsidio familiar en dinero se pagará exclusivamente a los trabajadores 
independientes o contratistas beneficiarios de conformidad con la presente ley.  
 
Artículo 6°. Las acciones correspondientes al subsidio familiar prescriben en los 
términos del Código Sustantivo del Trabajo. Sin embargo, el derecho a la cuota 
correspondiente a un mes determinado, caduca al vencimiento del mes subsiguiente, 
en relación con el trabajador independiente o contratista que no haya pagado 
oportunamente los aportes de ley por intermedio de una Caja de compensación familiar.  
 
Artículo 7°. El subsidio familiar será reconocido a los trabajadores independientes y/o 
contratistas, cuando la suma de todos sus ingresos brutos mensuales no supere los 
cuatro punto veintidós (4,22) SMMLV; y que sumados sus ingresos con los de su 
cónyuge o compañero(a), no sobrepase los seis punto treinta y ocho (6,38) SMMLV. 
 
PARÁGRAFO.  Los topes establecidos, cada año se actualizarán de acuerdo con el 
incremento del SMLMV. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS APORTES DE LOS TRABAJADORES INDEPENDIENTES Y 

CONTRATISTAS 
 
Artículo 8°. Requisitos Para acceder a la Cuota Monetaria única, los trabajadores 
independientes o contratistas, podrán realizar aportes de manera voluntaria, de un 4% 
sobre sus ingresos brutos a la Caja de Compensación Familiar; siempre y cuando haya 
realizado los aportes correspondientes a la totalidad de los 30 días de cada mes. Para 
quienes tienen ingresos menores a 1 SMMLV su aporte voluntario no podrá ser menor 
al 4% de 1 SMMLV.  
 
Los trabajadores independientes y/o contratistas solo podrán estar afiliados a una única 
Caja de Compensación Familiar que funcione en el lugar que reporten como su domicilio 
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principal, al momento de acceder a la Cuota Monetaria, y deberán manifestarlo 
expresamente al momento de su afiliación o de solicitar el beneficio.  
 
La Cuota Monetaria única del subsidio familiar para el caso del trabajador independiente 
y/o contratista, se pagará mes vencido, posterior a la revisión y validación de los aportes 
realizados a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes PILA. Para acceder 
a dicho beneficio, el trabajador independiente y/o contratista deberá contar con un 
mínimo 6 meses continuos de afiliación y aportes mensuales completos para tener 
derecho a la cuota monetaria.   
 
Durante los periodos de incapacidad por motivo de enfermedad no profesional, 
maternidad, accidente de trabajo y enfermedad profesional, el trabajador 
independiente y/o contratista beneficiario tendrá derecho a recibir la Cuota Monetaria.  
 
En ningún caso el valor de la Cuota Monetaria única para independientes podrá ser 
superior al valor de la menor Cuota Monetaria departamental que fija la 
Superintendencia de Subsidio Familiar, o quien haga sus veces, para las Cajas de 
Compensación Familiar de todo el territorio nacional.  
 
Parágrafo. El pago de los aportes para el caso de los trabajadores independientes y/o 
contratistas, se realizará en todo caso, a través de PILA.  
 
Para efectos de verificación de los ingresos brutos mensuales totales reportados por el 
trabajador independiente y/o contratista, la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
UGPP podrá realizar las validaciones correspondientes con base al sistema de 
presunción de ingresos para los trabajadores independientes.  
 
El flujo de esta información deberá articularse entre la UGPP y las CCF a fin de permitir 
la validación de la misma, al momento de la afiliación y/o de manera periódica, mientras 
se conserve la afiliación vigente a la Caja de Compensación Familiar. 
 
Parágrafo segundo: la UGPP mediante cruces con la DIAN y demás entidades 
competentes, validará los ingresos reportados, para evitar prácticas de sudcotización y 
pudiendo suspender el beneficio por falsedad. 

CAPÍTULO III 
DE LAS PERSONAS A CARGO 

 
Artículo 9°. Es beneficiario de la Cuota Monetaria única del subsidio familiar el 
trabajador independiente o contratista que realice el aporte voluntario en los términos 
del artículo 8 de la presente ley y que cuente con personas a su cargo, en los términos 
del parágrafo 1° del artículo 3° de la Ley 789 de 2002 o la que lo modifique.  
 
El trabajador independiente y/o contratista recibirá mensualmente el valor 
correspondiente a una cuota monetaria única, independiente del número de personas 
a cargo que tenga afiliadas.  
 
Artículo 10. En caso de muerte del trabajador independiente o contratista, se validará 
el fallecimiento mediante la consulta de supervivencia que realice la Caja de 
Compensación conforme al artículo 21 del Decreto 019 de 2012.  
 

CAPÍTULO IV 
DEL SUBSIDIO FAMILIAR DEL SECTOR PRIMARIO 

 
Artículo 11. Para el caso del trabajador independiente o contratista del sector primario, 
éste podrá afiliarse a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA o la que 
haga sus veces para el caso de los departamentos donde opere, o a la Caja de 
Compensación de su preferencia. Para cualquiera de las dos opciones podrá acceder al 
pago de la Cuota Monetaria, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente Ley.  
 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 12. Créditos. Los trabajadores independientes y/o contratistas, que en virtud 
de esta ley hagan aportes a una Caja de Compensación Familiar y reciban el beneficio 
de la Cuota Monetaria, podrán acceder a créditos dentro de la respectiva Caja de 
Compensación Familiar, utilizando la figura de pignoración de cuota monetaria o 
cualquier otro mecanismo similar.  

Artículo 13. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 26 de agosto de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 081 DE 
2024 SENADO “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL ACCESO DE 
INDEPENDIENTES Y/O CONTRATISTAS A LA CUOTA MONETARIA DEL 
SUBSIDIO FAMILIAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA 
Senadora Ponente  
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 26 de agosto de 2025, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
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